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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 

Técnica del Estado

Orden. — Declarando propiedad del 
Estado ías «eso  «billas» de metales 
preciosos existentes en el territorio 
liberado y dando normas para sn re» 
cogida. Pág. 5338.

Orden. Disponiendo que ningún in
dustrial que utilice metales precio- 
ciosos podrá estar en su posesión 
sin la previa autorización de la C o
misión de Industria, Comercio y 
Abastos, especificando los requisi
tos exigidos a los mismos y prohi
biendo la exportación de metales 
preciosos y pedrería u objetos con 
ellos elaborados, con las excepcio
nes que se indican,—Páginas 5339 
a 5341,

Orden. Fijando en 176 enteros con 
64 centésimns por ciento el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das. Pág 5341.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. Juan Negrín Ló 
pez, Catedrático de la Universidad 
de Madrid. —Pág. 5341.

O r d e n Idem ídem a D, Fernando de 
los Ríos Uiruti, Catedrático de la 
Universidad de Madrid. Pág 5341

Orden.—Idem Idem a D. José Gira! y 
Perelra, Catedrático de la Universi
dad de Madrid - — Pág 5341.

Orden.— Idem ídem a D. Luis Jiménez 
Asna, Catedrático de la Universidad 
de Madrid. — P á g . 5341.

Orden.— ídem Idem a í>, Gustavo Pitia- 
higa y Fattorlni, Catedrático de la 
Universidad de Madrid —Pág, 5341 
y 5342

Orden.-'Confirmando en el cargo a 
D . Luis Mellado Lafuente, Profesor 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de B ilbao’ —Pág, 5342~

Orden -Idem Ídem a D. Javier Prat 
Obradora, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao. 
Pág 5342.

Orden.- Idem Idem a D . Mario Martí
nez y Ruiz, Profesor de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao,
P t o t o ig .

Orden. Idem Idem a D. Félix Ara 
Olarte, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bilbao. 
Pág 5342.

Orden. -  Idem idem a D . Eduardo de 
Abásolo y Urrutia, Profesor de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de B ilbao.- Pág. 5342.

C O MI SION d e  C u l t u r a  y  E n s e ñ a n z a

Orden Confirmando en el cargo a 
doña María Celia Carballo, Conser
je-Ordenanza de la Escuela Norma! 
de Oviedo - Pág. 5342.

Orden. Idem Idem a D Antonio Qot?<» 
zález Cobo, Catedrático del Institu
to «jovellanos» de Gijón — Pági- * 
na 5342.

Orden. Idem idem a D. Coustautino 
Diaz y López-Villamil, Encargado 
de Curso del Instituto de O viedo ,— 
Pág. 5342.

Orden —Idem idem a doña Marcelina 
Obejero y Caso de los Cobos, Ins
pectora de Orden de la Encuela Nor
mal de Oviedo —Pág. 5342 y 5343.

Orden — Idem idem a dona Teresa 
Bruck Fauo, Auxiliar de la Escuela 
Normal de Oviedo.—Pág. 5343.

Orden—Idem idem a D. Marino A. Val- 
dés Casero, Profesor de la Escuela 
de Trabajo de Oviedo,—Pág. 5343.

Orden —Idem idem a D. Manuel AH 
varez Prada, Inspector de Primera 
Enseñanza de Oviedo. - Pág. 5343.

Orden. — Idem idem a D. Alfredo Yal- 
dés Valdés, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Comercio de Gijón*-— 
Pág, 5343,

S e c r e t a e r i a  d e  G u e r r a

úo caballos sementolea
Orden.—Dicta instrucciones para la 

próxima temporada de cubrición.— 
Pág, 5343 y 5344.

AjiiHtAdoires provisionales
Orden — Nombra Ajustadores provi

sionales a D . Eugenio Tardón M o
lina y o tros .- Pág. 5344.

Astieunop „

Orden — Se confiere el empleo supe
rior inmediato al Teniente de Infair 
tería D. Manuel Sautacoloma La- 
fuente y  otro. Pág, 5344

Orden. - I dem  de Sargento provisio
nal a ios Cabos D. Pedro González 
Lucio y otros —Pág . 5344.

Orden.—Idem Idem a D. Francisco 
Cuevas García. Pág. 5344.

Orden.—Idem Alférez provisional de 
Caballería al Picador Militar don 
Fernando de la Puente Rodríguez.

Pág. 5344.
Orden. Idem Sargento de la Legión 

al Cabo D. Francisco Pérez Rodrí
gu ez .—Pág 5344.

Orden.—Idem Oficial Moro de 2 * 
ciase a los Sargentos indígenas que 
relaciona.—P g  5344.

Astm lluDlosites

Orden —Se confiere asimilación de 
Alférez Médico al Médico civil don 
José Gómez Oíbaneja. — Pagina 
5344 y 5345.

Destinos

Orden.--.Pasan a los destinos que in
dica los Alféreces provisionales de 
Infantería l). Juan Mármol Carrera 
y otros «*Pág. 5345 a 5347.

Orden. Idem el . Jefe y Oficiales de 
Infantería D. José Gutiérrez Rodrí
guez y otros — Pág. 5347

Orden. Idem los Sargentos de In
fantería D. Rafael Qndé Mosteo y 
otros,— Pág. 5347.

Orden. - Idem idem el Jefe y Oficiales 
de Artillería D . Antonio Ordovás 
de la Fuente y otros —Pág. 5347.

Orden. Cesa en el mando del Bata
llón Zapadores número 5 el Tenien
te Coronel de Ingenieros D. Ladis
lao Ureña Sauz, y pasa a situación 
de disponible en Vitoria. Página 
5347.

Orden. —Rectifica en el sentido que 
indica la Orden de 5 del actual 
(B . O . número 443), respecto al 
Capitáu D. José Martí. Pág, 5347.

Orden. Pasan a los destinos que se 
indican los Jefes de Intendencia don 
Manuel López Acedo y otros. Pá
gina 5347 y 5348.

Orden. Idem idem los Capellanes 
D. Elias Fernández Ramos y otros. 
Pág 5348.

Orden. Idem Idem los Jefes y O fi
ciales de Infantería l). Pedro reña- 
rredosuia Samuuiego y otros.•**Pá* 
ghia 5348.

O rd en .--Idv.ni Idem loe O ficíale» de



Médico, n De Gregorio Calzada,— 
Pág. 5. 'g0. " .

RectificacionesOrden.-- Rmíflu? la Urden de 14 d«5 
enero actual (B O. wúm 452) so- 
brr apellidos de! Alférez provisional 
D Bartolomé Vidal Riera. Pági
na 5350.

RetirosOrden. Pasa a síUacTu U; renredo 
por túü.ú al AlfUez a,:. Carabineros 
D. Gerardo Rodríguez Mañanes.-— 
Pág. 5350.

Seccion del Aire

CursosOrden.--Ampliando por treinta días 
más el plazo para presentación de 
instancias para optar al curso anun
ciado por orden de 3 de diciembre 
(B. O. nüm, 409). Pág 5351.

Anuncios oficiales 

Aním elos p a rticu la res
Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.
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Infantería D Juan Villnsoto Vaten- 
zuela y otros. Pag 5348 y 5319.

Orden. Se confiere ei mando del 
4.° Regimiento do .Artillería ligera 
y se nombra Comandante Principa! 
de Artillería del te-’cer Cuerpo de 
Ejercito al Uuronel O. Rafael Pe- 
fluelus Guerra, Pag. ¡5349..

Devolucion de cuotas
Orden. Dispone la devolución de 

180 pesetas que 1.?rosó en ía\Oe!e~ 
gacíóu de Hacienda de León, a 
Emilio García García. Pag. 5349.

HabilitacionesOrden*—Rectifica la Orden de 12 de 
julio último (B. O número 267). en 
lo que se refiere al Brigada O. Gui
llermo Blodak Val.Iín, Pág. 5349.

Orden. - Habilita para ejercer empleo 
de Teniente Coronel al Comandan
te de Ingenieros D. Jaime Ochoa 
Zubaiegui. Pág* 5349.

Orden — Idem de Alférez provisional 
al Brigada D. Manuel González Do
rado .'—Pág 5349

Mandos
Orden. — Confiere el mando de la 

Agrupación de Infantería de la Divi
sión de Caballería al Comandante 
D Manuel Vicario Alonso. Pági
na 5349.

Medalla de Sufrimientos por la Patria
Orden.—Concede, la Medalla de Su

frimientos por la Patria al Coman-
* dame de infantería, habilitado para 

Teniente Ootonel, l ), José Vierna 
Trápaga y otros. Pag. 5349 y 5350.

AscensosOrden. Asciende al empleo de Te
niente de CompUmeüU de lufa ate
ría a! Alférez D. Daniel Ae'Uiea 
Arencibia.—Pág. 5350.

Orden. Idem ídem al Alférez D, Juan 
Luis Ramos Pérez Coloma». Pá
gina 5350

Of< fe ti .—Idem Idem de A r t i 11 e r í a a I 
Alférez D Jaime Pintos Váz
quez. -Pág. 5350,

Orden. Idem Idem de Sanidad Mili
litro* a los Alféreces D. Manuel Fa- 
richoia Lizaibe y otro Pag. 5350.

Orden Idem Idem al Alférez D. Leo*» 
nardo Bnnuei.—Pág 5350.

O;den. Idem idem al idern l). Edmun
do de Ui Fuente y Bermúdez. —Pá
gina 5350.

Orden. —Dispone se incluya en la es
cala de Complemento de Sanidad 
Militar, cou el empleo de Alférez

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a  

T é c n ic a  d e l  E s t a d o

O R D E N E S
Excmo. Sr.: Las diversas disposi

ciones dictadas para evitar d  ateso
ramiento y exportación de oro, re
quieren, como complemento, otra que 
afecte a las dlenosninadas “escobillas” 
de Metales Preciosos. En los talleres 
de joyería, platería y mecánicos de 
prótesis dental, etc., quedan residuos 
y escobillas que en antenotes circuns
tancias eran cedidas a agentes com
pradores para su refinación y venta 
en el Extranjero. En los momentos 
actuales se hace preciso que tales va
lores aumenten también el Tesóte? del 
Estadb Español.

En consecuencia con lo anterior
mente expuesto, y a propuesta de la 
Comisión de Industria., Comercio y 
Abastos, y previo informe de 1¿ de 
Hacienda, dispongo;

Artículo 1.°—Queda prohibida la 
libre exportación de las denominadas 
"escobillas” de Metales Preciosos, de
clarándose propiedad del Estado las 
existentes en el territorio liberado,

Artículo 2,°—los industriales txr 
leedores d» presentarán n

el plazo de quince días declaración de 
las existencias acumuladas, ante las 
Delegaciones provinciales de Industria 
correspondientes, las que vigilarán e 
informarán si,'además de las dadara- 
das, existen otras en, talleres que ha
bí tu atoen te trabajaron con Metales 
Preciosos, siendo aquéllas, fas encar
gadas de su recogida;

Artículo 3.°—El embalaje se 'efec
tuará bajo el control de las Delega
ciones provinciales de Industria, m 
sacos de papel Kraff, y éstos introdu
cidos en sacos de yute en forma, de 
evitar cualquier posiMej pérdida de 
cenizas y material pulverizada; sien
do cerrados y precintados, atándose 
a cada bulto una etiqueta con la in
dicación del número y peso, de en
tregará a los propietarios recibo con 
análogas indicaciones.

Artículo 4.° t~  Las Delegaciones 
provinciales de Industria remitirán a 
la Comisión d!e Industria, Cometido 
y Abastos, en los plazos que ¿sita de
termine, la relación de las escobillas 
recogidas, detallando los bultos con 
sus números y pesos, así como loa 
propietarios a los cuales correspon
dan, efectuándose el correspondiente 
análisis, previa calcinación de su con
tenido, para asignar las cantidades de 
Metales Preciosos que a cada índus* 
trial ccrrwmr.dtfl'

nadas coa arreglo a los precios qm 
determíne la mencionada Comisión, 

Artículo 5.°—Por la Comisión de 
Industria, (Comercio y Abastos se dic
tarán das disposiciones complementa
rias para el cumplimiento de la pre
sente Orden y dispondrá la- forma m 
que la caifcín’ñcióu y beneficio de es- ' 
cobilla$' ha <k efectuarse, para recu
perar ios Metales Preciosos en ellas 
contenidos, que, refinados y converti
dos en lingotes, serán puestos a¡ dis
posición de la Junta Técnica dd Es
tado,

Artículo 6.°-—Las infracciones ¡a la 
presente Oriden serán sancionadlas coa 
arreglo a. las normas señaladas en los' 
artículos II  y 12 dd Decreto-Ley jd« 
14 de marzo de 1937.

Esta Orden entrará en vigor aÜ día 
siguiente de «u publicación en d  “Bo
letín Oficial", quedando derogadas 
cuantas disposiciones se opongan ai 
contenido de U mima.

Dios guarde a V, E. muchos año*.
Burgoó, 18 de enero dé 1938.™ 

II Año Triunfal. Francisco Q. Jor* 
diana.

Señor Pmiidéixte de la Comisión dt
Industria, Comercio y Abastos,
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Excrno. Sr.: La intervención  
del Estado en el com ercio de M e
ta les P reciosos fea tenido, hasta  
el presente, corno base primor
dial ia de una buena ordenación  
del com ercio de d ichos M etales, 
para mayor garantía de las per
son as dedicadas a la fabricación  
y tráfico de objetos con ellos  
elaborados, y  la del público que 
los adquiere y  en otro orden de  
ideas, el de propulsar la industria 
de joyería y  platería española, 
tratando de resolver la crisis  
originada por la com petencia ex- 
í ran j c ia ,  eonsoik landu su crédito y superación cudCUid.

Los actuales m om entos, en  
que tan im portante papel juegan  
lo s  Metales- P reciosos y  de un 
m odo cspecia líslm o el oro, para 
el desenvolvim iento de la vida  
económ ica y  crediticia de k-t E s
paña que s e  está  forjando, hacen  
preciso  que el nuevo Estado, sin 
desatender los in tereses antes  
anunciados, trate de adaptarlos  
a ios nuevos principios b ásicos  
y  n u evos h ech os econ óm icos, 
com pletando las d isp osic ion es  
v igen tes sobre la m ateria, con  
otras que respondan a la ad ecu a
ción requerida en las actuales  
circunstancias.

En su con secu en cia , a propues
ta de la C om isión de Industria, 
C om ercio y* A bastos y  previo  
informe d e  la de H acienda, d is 
pongo:

Artículo 1.° N ingún indus
trial que utilice M etales P recio
so s  para sus manufacturas, o  n e 
go c ie  con los m ism os, podrá e s 
tar en su posesión  sin la previa 
autorización de la C om isión de  
Industria, C om ercio y  A bastos.

La obligatoria instancia que  
ios industriales in teresados han 
de dirigir a la citada C om isión , 
se  cursará por las D elegacion es  
provinciales de Industria, dota
das de Laboratorio de C o n t e s 
tación de M etales P reciosos, a 
la que figure adscrita laqjrovin- 
cia en que radique, la industria 
interesada.

La D elegación , del exam en de  
«os R egistros que en la misma 
deberán obrar, informará con  
arreglo a los e lem en tos de fabri
cación , m áquinas, obreros, e t 
cétera, com o asim ism o de las 
conhrastaciorses y  análisis e fec 
tuados en m eses anteriores, o 
d e los sum inistros que a los fa
bricantes efectúen, si d e  com er
ciantes de materias primas s e  
tratara, d e la pertinencia o  no 
de la cantidad m ensual que el 
interesado solicita d isponer, co 
mo m áxim o, para e! d esen vo lv i
m iento de su Industíiii.

Artículo' 2 .°  Los industriales  
que adquieran objetos usados  
d e M etales Prec.iof.os, lo e fe c 
tuarán si los destinaran para, su  
venta posterior, sin otra* limita
ción que. lo previsto para los  
misrijos en el Reglam ento de  
M etales P reciosos, pero en caso  
de que procedan a'su  d esgu ace  
y  fusión, lo comunicarán previa
m ente a la D elegación  por ía 
que cursaron la instancia que en 
el artículo anterior se  especifica , 
la que podrá autorizar tai trans
form ación, tomando las medidas 
de garantía que estim e co n v e
n ien tes, haciéndose ia corres
pondiente anotación en el libro- 
registro que posteriorm ente se  
estab lece .

Ningún industria! podrá adqui
rir objetos elaborados con oro, 
en cualquiera de sus formas,, 
cuyo valor representativo de! 
fino contenido, d esg losad o ei 
m eram ente artístico, sea  a un 
precio superior al fijado por la 
Com isión de H acienda en el tipo  
decenal de cam bio a aplicar por 
las A duanas.en las liquidaciones  
de los derechos arancelarios.

Artículo 3 .° Los envíos en 
M etales P reciosos en cualquiera  
de sus forúnas que los industria
les efectúen a los fabricantes de 
otras p lazas, para su m anufactu
ra y  devolución, com o objetos  
elaborados, habrán de hacerlo 
necesariam ente ante la D e le g a 
ción provincial de Industria co 

rrespondiente. A e ste  efecto  e n 
tregarán declaración jurada por 
triplicado com prensiva de ia L ey  
y p eso  de los objetos entrega
dos, efectu án d ose los en sayos y  
com probaciones que se  estim en  
pertinentes, y  en caso  de confor
midad, el em balaje s e  efcíuará a 
presencia de un funcionario de  
la misma, siendo precintado con 
el se llo  de la D elegación; de los 
tres ejem plares de la declaración; 
debidam ente sel-lados, uno que
dará para su archivo en ia D ele 
gación, otro será entregado al 
Inferesado y  el tercero servirá d e  
«gttía» para su envío a ia D e le 
gación provincia! de Industria a 
ia que figure.adscrito el fabrican
te  a! que r,e consigna el envió,- 
p reced ién d ose en forma análoga  
para su devolución, previa .con
formidad en la diferencia de p e
so  en uno y  otro envió, habida 
cuenta de las pérdidas naturales 
en su transformación.

Artículo 4 .Q Q ueda prohibida 
la exportación de objetos elabo
rados con M etales P reciosos, 
pedrería, ni aisladam ente éstos; 
exceptuándose aquellos en que 
su valor artístico, sea  superior al 
intrínseco en M etales Preciosos  
y pedrería. Para éstos se  e sta 
blecerá la marca-punzón, que d e
termine la Com isión de Industria, 
C om ercio y  A bastos, la que se  
aplicará por el Estado m ediante  
las D elegacion es provinciales d e  
Industria, dotadas d e Laborato
rio de Contrastación de M etales  
P reciosos, a! objeto de la garan
tía oficial de tratarse de tales  
objetos de excepción .

Artículo 5.° T od os los indus
triales que sean  autorizados a re
tener M etales P reciosos, lle v a 
rán un Libro-registro de entrada 
y  otro de salida que hagan refe
rencia, respectivam ente, a las 
entradas de primeras materias y 
a las salidas de obras fabricadas, 
o ven ía  a oíros industriales de  
primera materia. Los libros serán  
del m odelo siguiente:
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L I B R O  DE  E N T R A D A

Mes de_____________
Declaración jurada que presenta e! industrial Don. . . . . . . . . . . . . .   ........ .’ .......................

con autorización mim    domiciliado e n    de ¡os metales adqui
ridos en el día .

! !
Peso

Existencia anterior Existencia actual Procedencia Meta! Ley
Gramos

Observaciones

*

-

L I B R O  DE  S A L I D A

Mes de ________._
Declaración jurada que presenta el industrial Don. ..................................... .................

con autorización núin domiciliado en .  ...........»............  de la utilización de
metales en el día.............

P e s o
G r a m o s Desig Número

de Ley
Peso Venta

ma t e r i a industrial al que van 
consignadas

Suma anterior nación piezas mete*
Gramos prima Observaciones

-

!

l ;i
1
\

!j ) \
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Uno y otro libro estarán cons
tituidos de tal forma que una 
hoja será fija y  la Inmediata 
punteada, ambas con el mismo 
número, a fin de poder despren
der una del libro, la que se en
tregará a ia Delegación de Indus
tria para su archivo y constan
cia.

Para que estos libros tengan, 
■valor lega!, será imprencindible 
que sean diligenciados en lapri- 

• mera hojé y sellados en todas 
ellas por fe Delegación de Indus
tria correspondiente; en la dili
gencia se hará constar la canti
dad máxima que se autoriza dis
poner y el número asignado en 
tal autorización.

Artículo 6.° Los comercian
tes de Metales Preciosos, lleva
rán un libro diario de entrada y 
salida de sus artículos, siendo 
diligenciados en su primera hoja 
y sellados en todas ellas por la 
Delegación de Industria corres
pondiente. En este libro deberán 
especificarse todos ios objetos 
en poder de! comerciante, en ia 
fecha de la publicación de la 
presente Orden y se, harán figu
rar en el mismo, sin espacio en 
blanco, todas las operaciones de 
adquisición y venta, ya sea con 
^articulares o con otros comer
ciantes, peso de cada uno de los' 
objetos y características de los 
mismos.

Obligatoriamente, se entre
gará factura a los compradores, 
de los objetos vendidos en todos 
aquellos casos en que el peso 
sea superior a 3 gramos en pla
tino, 8 y 12 gramos en oro, de 
primera y  segunda ley respecti
vamente y  300 gramos en cual
quiera de sus dos leyes en los 
de plata, como asimismo en to
dos aquellos objetos de pedre
ría cuyo valor en venta sea igual 
o superior a 1.000 pesetas, en
viándose un duplicado de la mis
ma a la Delegación de Industria 
correspondiente. En todos estos 
casos eí comerciante tomará las 
garantías que fuesen precisas, 
a! objeto de cerciorarse de que 
la persona y  residencia de ia 
misma que figuren en la factura, 
son las que corresponden.

Articulo 7.° Por So Comisión 
de Industria, Comercio y Abas-
f n c  o í a  í  . ..............

plementarias, derivadas de las 
disposiciones vigentes, a seguir 
por ias Delegaciones provincia
les de Industria, pata ia debida 
vigilancia y exacto cumplimien
to de la presente Orden,

Artículo 8.° Regirán para las 
infracciones de ia presente Or
den, las normas seña re cas en los 
artículos 11 y 12 deí Decreto- 
Ley de 14 de marzo - de de 1937., 

Artículo 9.° Quedan .anula
das todas las autorizaciones que 
hubieran sido concedidas ante
riormente, para retener Metales 
Preciosos, debiendo ios interesa
das para su convalidación ajus
tarse a-las normas que anterior
mente se especifican.

Artículo 10. Esta Orden en
trará en vigor a! dia.siguiente de 
su publicación en e! Boletín O fi
c i a l , quedando derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al 
contenido de la misma.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 15 de enero de 
1938. II Ano T r i u ufa!. — Pr a n - 
cisco G. Jordana.
S r  Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
10 prevenido en la Orden de carácter 
generaít de 28  de enero jde 19 3 7 , in
serta en el "Boletín Oficial del Es
tado de 3 1 del propio mes, y  de con
formidad con la, propuesta formulada 
por la Comisión de Hacienda, dis
pongo :

Que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel, correspon
dientes a ias mercancías importadas y  
exportadas por las mismas durante la  
tercera decena deí corriente mes de 
enero, y  cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes «dd Banco de España.en- vez de ha
cerlo en oro, será de ciento setenta y  
seis enteros con sesenta y  cuatro cen
tésimas por ciento,

Díqs guarde a V , E, ¡muchos años.
Burgos, 19  de enero de 1 9 3 8 ,—

11 Año 'T riunfal. —«Francisco G. Jo r-  
daña,'
Señor Presidente dle la Comisión de

íladesjdia*

. E xcmo.  S r , : Vista la  moción ele
vada % esta Junta Técnica por te Co
misión Depuradora A), y ¿ puc>ptr.r- 
t» de la de Cultura y  Enseñanza, ven-
.. -  : .......- ..........  i f ............    £ ... j  r_.

o v a  del servicio de don Juan Negrín 
López, Catedrático de la Universidad 
de .Madrid, con sujeción, ú  Decreta’* 
Ley de 5 de diciembre de 1936 . 

Dios guarde a V , H. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.-—  

II Año T r iu n f a l—Francisco G. Jo r-  
cfcma.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r . : Vísta l a moción ele
vada a esta Junta Técnica por la Co
misión Depuradora A), y a propues
ta de la de Cultura y Enseñanza, ven-, 
go en disponer la separación defini
tiva del servicio de don Fernando de 
los Ríos Urruti, Catedrático de la 
Universidad de Madrid, con sujeción 
al Decreto-Ley die 5  de diciembre de 
19 3 6 .

Dios guarde a V . B. muchos años.
Burgos, 18  de enero de 1 9 3 8 .—  

II Año Triunfal!. “ Francisco G. Jo r
dana.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.’

Excmo. S r . : Vísta la  moción ele
vada a esta Junta Técnica por la Co
misión Depuradora A), y  a propues
ta de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, vengo en disponer la separa
ción definitiva d é  servicio de don Jo 
sé Gira! y  Pereíra, Catedrático de la  
Universidad de Madrid, con sujeción 
al Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
19 3 6 .

Dios guarde a V . £. muchos años.
Burgos, 18  de enero de 1 9 3 8 .—  

daña.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza,

' Excmo. S r . : Vista la  moción ele
vada a cata Junta Técnica por la Co
misión Depuradora A)» y  a propües" 
ta de la  Comisión de Cultura y En
señanza, vengo en disponer la sepa
ración definitiva de! servicio de don 
Luis Jiménez Asüa, Catedrático de 1¿ 
Universidad de Madrid; con sujeción 
ai Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
19 3 6 ,

Dios (guarde a V . E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de i 9 3 8 .—  

II .Año T riunfaí.—Francisco G. Jo r -
ÚCíSlS,

Señor Presidente de lo Comisión de 
Cultura j  Enseñanza.

Excmo. S r . : Vísta la  moción ele
vada a esta Ju n o  'rtvnk¿*. ven. la Co
m isión Depuradora- A l  y a p ro p u a r
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go €íi disponer la  reparación 'defini
tiva del servicio de don Gustavo PIt- 
taluga y FaUtorinl Catedrático de la 
Universidad de Madrid, con sujeción 
aá Decreto-Ley de 5 de dkkmlbre de 
1936.

Dios guarde & V. E. maches años.
Burgos, 18 de enere ele 1938.—' 

II Año T riu n fa l—Francisco G. Jo t-  
daraa.
Señor Presidien-te de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a don Luís Mellado La- 
fu ente, Profesor de la Escuela de In
genieros Industríales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a. lo dispuesto en el 
Decreto de 8 dle noviembre de 1936 
y Ordenes de ’ 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para bu 
aplicación, he resuelto;

Confirmar en el cargo a don LuL 
Mellaido La fu ente.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— 

II Año T riu n fa l  ̂ Francisco G. Jo r
dán a.
Señor Presidente de la Comisión de 

Gultura y Enseñanza.

E xcrno. S r.: Visto el expediente
instruido a. don Javier Prat Obradora* 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao; de. confio rmi**' 
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a. lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre de 1 9 3 6 .y Ordenes 
de 10 tdel mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación» 
he resuelto:

Confirmar en el cargo a don Ja 
vier Prat Obradora.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1*938.—  

II Año T riu n fa l—Francisco G. Jor» 
daña.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza,

Excmp. S r.: Visto el expediente
instruido a don Mario Martínez f  
Ruiz, Profesar de la Escuela de In 
genieros Industriales de Bilbao; dk- 
conformidad con la propuesta de ia 
Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo , mes y 
año y 17 de febrero pasado, para su 
api i c ac i 6 n. he te s u e lio:

Confirmar en ei cargo a don Ma-* jt . í__

Dios gzztdz & V* E. mmhoé aSos. 
Burgos, 18 de mero 'de 1938*—  

II Año Xríu&fal—Francisco Q. Jor-
dama.
Señor Presidente de -la Comisión «Se 

Oukom y Enseñanza

Excmo. Sr,: Visto el expediente 
instruido a don Félix; Ara Ciarte, 
Profesar de k  Escuda de Ingenieros 
Industríales de Bilbao; de conformi
dad cojq, la propuesta de ib Comisión 
de Cultura y Enseñanza» y con arre
glo a lo dispuesto en di Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 (M mismo mes y año y 17 de 
febrero pasado» para- m  aplicación, 
he resuelto;

Confirmar en. el cargo a don Félix 
Ara Otarte.

Dios guardé a V. E. muchos años* 
Burgos, 18 de enero de 1938.—- 

II Año Triunfal.—Francisco G. Jo r- 
dana.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido a don Eduardo de Abasólo 
y Urrutia, Profesor de la Escuda de 
Ingenieros Industriales de Bilbao; de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cukura y Enseñanza, y 

\ con arreglo a lo dispuesto en d  De- 
' creto de 8 de noviembre de 1936 y 

Ordenes d:e 10 del mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para apli
cación, he resuelto:

Confirmar ,en el c a r g o  a don 
Eduardo de Abásoilo y Urrutia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 18 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal.—Francisco G. Jor
dán a.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cukura y Enseñanza.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

O r d e n e s  
Excmo. Sr.: Visto d  expediente

Instruido a doña María Celia Garba* 
lio, Conserje-Ordenanza de la Escue
la Normal del Magisterio Primario 
de Oviedo; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en c*1 Decreto de, 8 de no
viembre de 1’936 y Ordenes de 10

ro pasado» pana su aplicación, he re
suelto :

Confirmar -m ú  cargo s  doña Ma
ría Celia Carbaüc» *

Dios .guarde a V. JS. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1936.—- 

II Año T riu n fa l—P.^ D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suler.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a don Antonio González 
Cobo» Catedrático <M instituto de 
Jovellanos, de Gíjón; de conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en d  Decreoto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 -dá mismo mes y año y .17 de 
febrero pasado» para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en d  cargo a don An
tonio González Cobo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 15 ¡de enero de 1938.™  

II Año T r iu n fa l—P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo.  Sr.: Visto el expediente
instruido a don Constantino Díaz y 
López-Viílamil, encargado de curso 
dal Instituto Nacional de Segunda- 
Enseñanza de Oviedo; ée conformi
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a. lo dispuesto en él Decreto de 
8 de noviembre de 1936 y Ordenes 
de 10 díd mismo mes y año y 17 de 
febrero pasadlo, para su aplicación, 
he resuelto:

Confirmar en. los derechos que pu
dieran corresponiderk por razón del 
cargo que venía desempeñando a don 
Constantino Díaz y López-Villamiil. 

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1938.—- 

II Año T riunfal.—P. D „ El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a doña Marcelina Obejero 
y Caso de los Cobos, Inspectora de 
Orden y Qlase de la Escuda Normal 
del Magisterio Primario de Oviedb; 
de confiormidiad con la propuesta d t 
la Comis'ón de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el De~



B o le t ín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o .— B u rg o s  20 de e n e ro  de  1938.— N u m e ro  456

Oflden .̂ de 10 dá ¿mismo mm y año 
y 17 ée febrero pasado, pár&'jm apli
cación, ne resulto:

Confirm ar nti A cargo n doña M ar
celina Ofeejéro y Cano de ios 'Cobos. 

Dios guarde a  V , £ , m achos -años. 
Burgos, 15 de enero de 1938 - - .  

II Arlo T riunfa l. ===P. £>., El Vice- 
presidiente de h  Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Pítródente .de ia- Comisión, út 

C ultura y Enseñanza.

E xcmo. Sr,: V isto el expediente
instruido a doña Teresa Bruck Fa~ 
no, Auxiliar de la Escuda N orm al 
del Magisterio Prim ario de Oviedo; 
de conform idad con la propuesta de 
la Comisión de C ultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ondenes de 10 del mismo 
mes y año y 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, be resuelto: 

Confirm ar -en su cargo a dona Teg
resa Bruck Fano*

Dios guarde a  V> E. muchos años. 
Burgos, 15 de enero de 1938.—  

II Año T r i u n f a l D . ,  El^ Vice
presidente de la ' Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Com isión de 

C ultura y Enseñanza.

Excmo. S r.: V isto el expediente
instruido a don M arino A. Valdes 
Casero, Profesor de la Escuela de 
T rabajo  de Oviedo; de conformidad 
con la propuesta d'e la Com isión de 
Cultura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en ú  Decreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, he re
suelto :

Confirmar en el cargo a don M a
rino A. Valdé® Casero.

Dios guarde a  V. E, muchos años.
Burgos, 15 de enero de 1 9 3 g > — 

í í  Año T riu n fa l.—P. D ., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.

Señor Presidente de la Com isión dé
Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto el expediente
instruido a dlon Manuel Alvares Pra- 
da, Inspector de Primera Enseñanza 
de Oviedo; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza» y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de no
viembre de 1936 y órdenes de 10 
del mismo mes y ano y 17 díe febre
ro paaada para su aplicación ha w  
«metan i , ,

Confirm ar en el cargo a don Ma
nuel A l v a r e z  Prada.

Dio* ' ■!«rete a V. E„ muchos- años.
i 5 de enero de 1938.—  

!I A - ' ) • D ., El Vice-
p r , nt^ |a  Comisión, Enrique

Señor Presidente de la Comisión de 
C ultura y Enseñanza.

E xcito . Sr.: V isto el expediente
instruido a don Alfredo Valdes V al- 
des, A uxiliar 'de la Escuela dé Com er
cio de Gijón? de conformidad con la 
propuesta de1 la Comisión d:e C ultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en éi Decreto d¡e 8 de no
viembre de 1936 y Ordenes de ,10 
del mismo mes y año y 17 ¡de febre
ro pasado, para su aplicación, he re
suelto:

Confirm ar en el cargo a don A l
fredo Valdés VafLdés.

Dios guarde a V . E, muchos años.
Burgos, 15 de enero de 1938.—  

II Ano T riu n fa l.- P .  D ., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

C ultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

ORDENES

Paradas de caballos sementales
Próxim a la temporada de cubrición 

por los caballos y asnos sementales del 
Estado y con el fin dle que este servi
cio se verifique con la mayor regular 
ridbd dentro de la zona liberadla, se 
observarán, por los Jefes de los Depó
sitos y Secciones de Sementales las r'e- 
gflas siguiente®:

1.a Las paradas deberán salir de 
su Plana M ayor para su destino el día 
que fije para las suyas el Jefe respecti
vo d'e cada Depósito o Sección, verifi
cándose- di traslado por jornadas ordi
narias por ferrocarril, según con
venga a juicio de dichos Jefes, sin 
olvidar la necesaria reducción dle gas
tos impuestos por la® circunstancias,

2 .a La duración de la temporada 
en las paradas públicas será dfe 115 
días como máximo, contando para 
cada partida, desde el d ía  d¡e salida 
de la P lana M ayor hasta el día dle re
greso a la misma, quedando autoriza
dos los Jefes para dism inuir ei plazo 
señalado,, si anteé de la fecha fijada 
termina»? alguna su misión o la® cir
cunstancias así lo aconsejaran, dan
do cuenta en todos los -casos a a t a  
Secretaría da Guerra, y a las Regiones 
Militara® ce^ondíentes, C om andan

te M ilitar de Bateare® o Jefa tura Su
perior de las Fuerzas M ilitares de M ar 
m i ecos.

37 Las paradas que a establecer 
figuran en el cuadro que oportuna
mente se publicará, serán revistadla® 
por >ei personal de cada Depósito o  
Sección, y de-i ElstaMecimiento de Cría 
Caballar del Protectorado en M a- 
ruecos e inspeccionadas las de p arti
culares por los Jefes Delegados de las 
Zonas Pecuarias, redudendb estas vi
sitas a áo estrictamente necesario y re- 
quinándose para ellas la- correspon
diente autorización de los Generales 
Jefes de las Regiones en que estén en
clavadas.

4 .a No emprenderán la marcha a 
su destino ninguna parada hasta que 
el Jefe díel Depósito o Sección tenga 
la seguridad de que los locales y de
más servicios precisos en cada pobla
ción, se encuentren en perfecto esta
do, según los informes que adquiera 
de los Alcaides, para lo-qué con la ne
cesaria anticipación se pondrá d'e 
acuerdo con estas Autoridades.

57 Los Inspectores, Jefes de De
pósito y Auxiliares, visitarán las pa
radas donde radiquen los sementales 
cedidos a ganaderos dentro dle sus «res
pectivas demarcaciones, aun cuandb 
los caballos pertenezcan a. otros Depó
sitos o Secciones, atendiéndose en un
todo a  lo dispuesto sobre cesión de
sementales 'a ganaderos por Orden C ir
cular de 30 de octubre ¿e 1922  (D. O. 
núm. 245).

6.a El pago que han dle hacer los 
dueños de las yeguas por reconoci
miento Veterinario cié caída una que 
haya de abastecerse, será eil de 5 pe
setas con el objeto marcado en el ar
tículo 19 ■dicñ Reglamento de Paradas 
particulares de 26 de diciembre de 
1924 (C. L. núm. 509 y "Gaceta" 
núm. 3 6 2 ) .

7.a P ara el abastecimiento d'e ye
guas por el garañón, se tendrá m  
cuenta, tanto  en las parados particu
lares como en las oficiales, lo dispues
to  en la Orden Circular de 27 de di
ciembre de 1928 (D O. núm. 286) 
y los Jefes de Depósito y Sección, así 
como los Inspectores Delegados lo  
consignarán en las instrucciones que 
dicten para el funcionamiento de la® 
paradas y cuidarán con. especial aten
ción de que por los para distas sea todo 
ello escrupulosamente cum plim entado 
en pro del fom ento de la  faza ca
ballar de España.

En el Establecí miento de C t ía G a -  
ballar del IVotectoitado en Alar tuecos, 
regirán a* este respecto únicamente las 
que señale el Jefe d d  mismo, aten
diendo ¿t la orientación ganadera tM 
Protectorado y calidad en \m  yegua» 
a abastecer»

8 7  Laan mrad&a na rt b u l are* d* aa*
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mentales equinos se regirán /por el Re
glamento aprobado por Real Decreto 
díe 26 d'e diciembre de 1924 (C, L. 
núm. 504 y “Gaceta" de Madrid nú
mero 362)*

Burgos, 17 de enero de 1938.—di 
Año Triunfal—El General Secreta
rio, Germán Gil Y  usté.

Ajustadores provisionales
Por haber sido declarados aptos en 

el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra Ajustadores pro
visionales y se les destina a dionide se 
expresa, a los de dicha clase que se 
relacionan a continuación, los cuales 
mientras presten sus servicios percibi
rán los haberes correspondientes a los 
Ajustadores efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas econó
micas.

D. Eugenio Tardón Molina, ai 12 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Manuel Rodríguez González, al 
ídem ídem ídem ídem.

D. Ramiro Martínez Osante, ¿ail 11 
Regimiento de Artillería Ligera.

Burgos, 18 de enero de 1938.—- 
II Ano Triunfal.—El General Secre“ 
tario, Germán Gil Y  usté.

Ascensos
En virtud de las órdenes dictadas 

por S. E. el Generalísimo de 'los Ejér
citos Nacionales se confiere el empleo 
superior inmediato, en promoción ex
traordinaria de ascensos por antigüe
dad, con la de 22 de octubre de 1936, 
al Teniente de Infantería don .Manuel 
San¡ta¡coloma Lafuente; y al del ¿mismo 
empleo y Arma don Antonio Car va- 
ján Sobrino, con la de 26 de marzo 
d'e 1937.

Burgos, 18 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se concede el empleo de Sargento pro
visional a los Cabos relacionados a 
continuación:

Batallón de Montaña Fiantes núm . 5
D. Pecho González Lucio.
D. Jesús Sáez de ArreguL 
D. José Arcáuz Ruiz.
D. Gonzalo Jausoro Alaiz'a.
D. Jaime Orive Orive.
D Julio Manzanos Castillo.
D. Pedro Martín Ramiro.
D. Juan Morón Arrióla.
D. Antonio García Ocho a,
D. Antonio Anrúe Fernández.
D. José Vicario Areítio.
D, Gados Alzóla Olazábal.
D. ísm m  Am escú,i Labeaga,
D. Gervasio Pemámks Diégueg»

D. Valeriano Román lega Pérez.
D. Arturo Sagredo Rodríguez,
D. Rufino Sáez Arlóla.
D. Fernando Arroyo Lanza.
D. Máximo García Pérez.
D. Juan J au n arena Jaunureiiíh 
D. Santos Rey Olalla.
D. Ceferitio González García.
D . Víctor Foronda Olabuénaga.
D. Luis San Vicente Sáez.
D. Fermín Ascacíbar Gallástegm. 
D. Luis Borronsoro Ascarza.
D. Santos Ruiz Fernández de Gor- 

doa.
D. Ambrosio Tolina Expósito.
D. José Suárez Gutiérrez.
D. Antonio García Ochoa.
D. Máximo Bcltrán Angulo.
D. Fidel Pinedo Tuesta,.
D. Víctor Viliambiíste Castañeda.
D. Justino Barrueco Basoeo.
D. José Sampedro Diégucz.
D . Salvador Hernández Diez.
D . Ramón Ugald'e Goitia.
D. José Escribano Morga.
D. Andrés Al o y Cal den ley.
D . José Pérez Fernández.
D. Justo Rulz Tobalína.
D. Fermín Martínez Contrasta.
D. Ramiro Paradblo Carraiocdo. 
Burgos, 18 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal. ~B1 General Secre
tario» Germán Gil Yuste.

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional de Infantería a 
los Cabos del Batallón “ C” de Las 
Navas núm. 2 que a continuación 
se relacionan:

D. Francisco Cuevas García.
D. Manuel Hernández Martín.
D. Nicolás Vicente Garrote.
D. Francisco García Aguínaga.
D. Jesús Martínez Sánchez.
D. José Martín Iglesias.
D. Emiliano Oreja García.
D. Luis Prieto Pascual.
D. Antonio Corral Fernández.
D. Segundo Núñez Rodríguez.
D. Pedro Martín González.
D. Honorio Martín Rodríguez.
B. Alfonso Nández Utrera.
D. Manuel Calero del Toro.
D. Aurelio Matías Coca.
Harzen Ben Abderramán.
D. Juan Prieto Real.
Burgos, 18 de enero de 1938.—H 

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en la 
Orden de S. E. el Generalísimo de 
,los Ejércitos Nacionales de fecha 
11 de agosto último, se promueve 
al empleo de Alférez provisional del 
Arma da Caballería al picador mi

litar don Fernando de la Puente 
Rodríguez, conservando en su nue
vo empleo el mismo sueldo y de
rechos de que goza en la actua
lidad.

Burgos, 18 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secre

starlo, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. 8r. Ge
neral Jefe de La Legión se concede 
el ascenso al empleo de Sargento, 
por antigüedad, al . Cabo de dicho 
Cuerpo don Francisco Pérez Rodrí
guez, debiendo colocarse en el es
calafón de su clase inmediatamen
te después de don Benigno Rojo 
Infante.

Burgos, 18 de enero de 1938,—II 
Ano Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr„ Ge
neral Jefe de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, y por hallarse 
comprendidos en la Real Orden 
Circular de 29 de enero de 1920 
(C. L. número 202, se concede el 
ascenso a Oficial moro de segunda 
clase, con la antigüedad de esta 
fecha, a los Sargento indígenas del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache número 4 que a 
continuación se relacionan:

Yalali Ben Hamed.
Haxmi Ben Yilali.
Mohamed Ben Mohamed.
Absel-am Ben Mohamed.
Al-Lal Ben Hamed.
Alí Ben Mohamed,
Yilali Ben Laarbi.
Alí Ben Kassen.
Abderramán Ben AIL
Bibi Ben Said Atabl.
Mohamed Ben Abselam.
Mohamed Ben Alí.
Mohamed Ben Buselham.
Harnido Ben Abselam.
Hamed Ben Rahal.
Burgos, 18 de enero de 1938.—n  

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto número 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de 1,° de octubre 
de 1936 (B. O. número 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y Or
denes complementarias de esta Se
cretaría publicadas en los “Boleti- 
,nes” Oficiales números 15, 34, 84, 
252 y 408, se confiere la asimila
ción de Alférez Médico al médico 
civil y soldado del Regimiento de 
Ban Marcial número 22, con des-
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tino en el Hospital del Generalísi
mo Franco de San Sebastián, don 
Jasó Gómez Orbaneja, el que pa
sará a prestar sus servicias a las 
órdenes del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración, en 
Santander, debiendo incorporarse 
con urgencia,

Burgos, 18 de enero de 1938.—í l  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Destinos 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican, los Alféreces provisionales 
de Infantería, procedentes de la 
Escuela Militar de Granada, que 
se relacionan a continuación:
A  disposición det Excmo* Sr. Gene-  

ral Jefe del Ejército del Centro 
!  D. Juan Mármol Carrera»

D. Francisco García López Zuazo. 
D. Federico Valenciano Te je-riña. 
D, Arcadio Raya Ramos.
D. Narciso Higueras de Pablos.
D, Emilio Cano Esparducer.
D. José Luis de Vidales Martínez 

Pérez.
D. Juan Cruz Fernández Urbano. 
D. Leopoldo San Juan González. 
D. Leopoldo G’Donell Lara.
D. Andrés Suris Lumeras.
D. Rafael Sánchez Yanguas.
D. Marcelino García Cuadrado.
D. Enrique Alonso Marbán,
D. Juan Carreras García.
D. José Alegre Marcos.
D. Fernando Bolaños Hernández. 
D. Manuel Climent Acin.
D. Andrés Carpizo darpizo.
D. Francisco Gallardo Lanzas.
D. José María Lachica Garrido. 
D. Juan José Martín Téllez.
D. Alfonso Cobos Caballero.
D. Fernando García Bravo.
D. Pedro Sánchez de Ibargüen 

Bustamante.
D. Marciano Guarido Bullón.
D. Gregorio Martín Vargas.
D. Angel Rosado González.
D, Antonio Grados Blanco.
D. Miguel Palacios Muñoz-Seca. 
B. Lorenzo Luengo Pérez.
D. José Luis Olavarrieta Gon

zález.
B. Fernando Cort Pérez-Caba- 

llero.
D. Manuel Vicente Hernández.
D. José Romero López.
B. Antonio Vela Barca.
B. Pedro José Lafuente Díaz.
B. Alvaro Luis de Nieto Hernán

deẑ
D. Cristóbal Cañete López.
B. Emiliano Rodríguez Nav&rret©. 
B. Antonio Raya M&rfetaML

B. Juan Martin Galván.
D. Pedro Alonso Montada.
D. Rafael 3¡tublo Velasco.
D. Antonio-Jesús Palacios Mon

tero.
D, José María Talayera Piqueras. 
B. Antonio Muñoz de las Peñas. 
D. José Luís Linares Fezzl.
D. Antonio Serrano Hinojosa.
D. Miguel Caballas Vélez-Bracho. 
D. José Osorlo Duarte.
D. Cristóbal López Molina.
D. Juan Laplé Moreno.
D. Serafín-Antonio Sánchez Sal. 
D. Víctor Elviro Remedios.
D. Rogelio Sepúlveda Sepúlveda. 
D. Juan Valero Jiménez.
D. Juan Roca Sánchez.
D. Luis Leseara y Ayeart.
D. Diego Hernández piñero.
D. Manuel Cabrera Barrera.
D. Ignacio Moreno Olmedo.
D. Juan Manuel Galán Rubio.
D, Antonio García Fernández.
D. Joaquín Pérez Alarcón Sán

chez.
D. Angel de la Fuente Vega»
D. Diego Martínez Rojo.
D. José María Rodríguez Gómez. 
D. José Sánchez Jiménez.
D. José Moreno Nogueras»
D. Nazario Cardona O-rtiz.
D. Alvaro García de Tejada Mu- 

rube.
D. Manuel Castilla Sánchez.
D. Manuel Peramos Guindos.
B. Tomás Bragado López.
D. Narciso Nieto Nieto..
B. Miguel Redondo Morales.
D. Domingo Martínez Tasls.
D. Luis Hernánz Rubira.
B. Andrés Velasco Goicoechea.
B. Angel Herrero Lizana.
D. Valentín Jiménez Muñoz.
D. Joaquín Zejalvo Larriva.
B. Luis Morgaño Marehán.
D. José Orozco Díaz.
B. Manuel Ruiz Cañedo.
B. Julián Rico Sanz.
D. José Marinero Salvatierra.
B. José Sánchez Más.
D. Francisco V. Alvarez Espinosa. 
D. Eugenio Fernández Alvarez. 
D. Alberto de la Morena Agudo. 
D. Rafael Motto Ayora.
D. Juan María Fernández Las- 

heras.
B. Eduardo Grueso Camacho.

* D. Juan Jiménez Robles,
D. Eugenio Rosillo López-Harras. 
B. Rafael Guillén Ruiz.
D. Luis Correa Peneque.
B. Avelino Alba Carballo»
B. Gil López Jiménez,
D. Francisco Palma Martínez. 
D. Vicente Rodríguez Ramos.
D. Luis Vemetta Villalba.
B. José Alvares Arce,
D. Jesús Gandón Muñoz.

D. Manuel López Molina.
D. Antonio Navarro Fernández 

Salguero.
D. Antonio Terrón Polo.
D. Angel Gil Pachón.
D. Angel Palomino Jiménez.
D. Enrique de Castro y Arcos.
D. José Conde González.
D. Luis Balén García.
D. Tristán Isaac Guerra Blanco. 
De Cándido Maza Rivero.
D. Teodoro García Escudero.
D. Pedro Aguayo Santaella.
D. Alfredo Díaz del Rico Darnell. 
D. Federico Anguita Bueno.
D, Francisco Garrido Orta.
D. Federico Maldonado Cano.
D. Pedro de León Arias de Saa- 

vedra.
D. Emilio García García.
D. Manuel Mora Pérez.
D. Antonio Ortega Collantes.
D. Manuel Torres Sánchez.
D. Jacinto Morales Bañula.
D. Miguel Quintana Pancorbo.
D. Antonio Aranda Redón.
D. Félix Lozano Grajera.
D, Pedro López Moreno.
D. Juan Vázquez García.
D. Ramón Entraña Sánchez de 

Ocaña.
D. Arcadio Molina Alvarez.
D. José Delgado Fernández.
D. Ernesto Carbonell Carbonell. 
B. Luis Bravo Sánchez.
D. Benedicto Contreras Bolívar. 
D. José Arrióla Martín.
B. José Manuel García González. 
D. Teodoro López Arjona.
B. Ramón Padilla Sánchez.
D. Miguel Reyes Carvajal.
B. Enrique de Hormigo Sánchez. 
B. Mariano Rodríguez del Valle. 
B. Alberto Gil Téllez.
B. Antonio Gómez Luesma.
D. Francisco Blázquez Peña.
B. José Luna Arroyo.
D. Francisco Hernández Nelián. 
B. Francisco Herrugo García.
D. Francisco Martín Espiau.
B. Enrique Urculo de Irabién.
B. Francisco Giles Ledesma Sa- 

nabria.
B. Enrique Iruesta Germán.
D. Francisco Trinchán Sánchez. 
B. Carlos García Escribano.
D. Javier Huelín Gorría.
D. Francisco Torres Cabezas.
D. Carmelo Merchán Cantisán. 
B. Juan de Dios Carbadella Ra

mos.
D. José Villalobos Torres.
D. Agustín Sánchez Ramos.
D. Julián Mol-ano Fallero.
D. Angel Ruano Moreno.
D. Manuel Pérez Ramírez.
B, José Beltrán del Castillo.
D. Antonio Mendoza Ruis.
D. José María Salcedo Expósito.
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IX  A ndrés G-areia M orales,D... José Córnea -Santos. I). Tornas .Díaz Carbonero*
D. Luis Concíe Soto,

, IX Qv.Uie.xmo López Busfcamanfce. 
Aciago.D. Minael GonzMmt Carrasco.D. Juan Lino Rodrigue:* García. 

D. Juan no Dios Fernández Sal
guero.IX José Mamie" Berr&m* Y&Ĥ „IX Tí&íael Bue Beuquotm,

D. Teodoro Herrero Gallego.. D, Antonio &¿mz Mayo.,
B. Joaquín Belmente García.De Germán Checa Gon&ále-s.
D. Manuel Alcalá Navas.
IX Juan  del Olmo Rloz.
IX Manuel Se cañe Blanco.
D. Clodoaldo González -Alvarez*D. Joaquín Draque Alvezar.
D. José María Márquez López.
D. Bdua-rdo Merello Gástelo.D. Julián Garrido y Hermoso.
IX José Betancor González.XX José Hierro Salguero.D. Gabriel López Galeas.D. Fernando Martín Cabrera.D. José Mellado López.
D. Miguel Montáñez Sánchez.
D. Luís Sá-ez Fernández. • 
p . José Antonio Valledor Quero!.
D. Gustavo Martín Montero.D. Gabriel Esteban Núñez.
D. Tadéo Mantrana García.
D. Sil verlo Martínez Pérez.
D. Joaquín Correa Rodríguez.

Á  disposición de! E xcm o . $t. General 
Jefe de! Ejército del Norte  

D. Manuel López López.
D. Manuel López Rincón.
D. Bladio Rodríguez Casero. ’
D. Ju an ' Galeote Gordo.
D. José Castañar Córdoba’.
D. Ignacio Ochoa Souto.
D. Rafael Valverdie Critz.
D. Jacinto Barrio SaMaña.
D. Raúl García Quirés.
D. Félix Herrero Rodríguez die la Rubia.
D. Juan Oca na Ocaña.
D- Rafael Am ériico Caballero.
P . Antonio de la Torre Benjumea, 
D. José Gala Naranjo.
D. Manuel Poblador Guíllen.
D. Valeriano Pómez de Andrés. 
D. José Menayo Barranco.
D. José Campllónch Suriñach.
D. Antonio Rejano Torroba.
D. José Luis González Lancha.
D, José Espikíora Reinoso.
D. Emilio Molina Carmena:.
D. David Fojo Salgivdro,
D. Carlos. Navarro N k o ,
D, Antonio Ros Ribas,
D, Juan Antonio Sánchez García» D. Li'opolida Casares Lóm*.
D, Teodoro Rodea ML H ftm íW

D, Aquilino Vázquez Párente»
D. Ramón Páramo González T a

blas.
D* Víctor Cudíno Diego.
D. José Martínez López.
D. Francisco Fernández Díaz. •
D. ÁuM h&o P'áatú Fuertes*
D. Joaquín Sodas Trillo.
D* Ensebio Luís y Griñón.
D. Julio Soto Fernández.
IX RómuaSdo Bm&eas Sereno.
D. Maros di Casado Moreno*
D. Antonio Romero Hernández. 
D* Miguel Galbrio Sedaño*
D. Fernando de Lianza- y- de Al

berto
D. Santiago Pérez Rr-eile.
D. Martín Doblas Zarza.
D. Antonio die Castro Boíxes.
D. Fabnciano Anranz González.
D. Manuel Va-puesta Cortés.
D. Torcuata Raya Martínez.
D. Antonio Vargas Pérez.
D, Blas Marfcqs Zuloaga.
D. Juan Harriero Medina.
D. Enrique Peña Navarro.
D. Joaquín Canudas S&nsalVadot, 
D. Francisco Ibáñez Pico.
D. Ramón Gil Alvarez.
D. Enrique Vigueta Zurbano.
D. Nicolás Parejo Fernández.
D. Fernandó de Pablos Ruiz.
D. José Suárez Chaves.
D. Rafael Carmena Arroyo.
D. Miguielí Pérez Moreno.
D. Antonio Casares López.
D. Manuel Muñoz García.
D. Guillermo Rodríguez Pedresa. 
D. Felicísimo Pulido Ramos.
D. Antonio Víílchez Linares.
D. José Con.tioso Fleming.
D. Antonio Alonso Cantero.
D. Joaquín Verdegay Altolaguí- 

rre.
D. Enrique Morales Pom s.
D. Angel Gago Loa iza.
D. Moisés Moran Huerta®.
D. Cristóbal Pérez Arcos.
D. Cánididlo Chamorro Jaraíz.
D. Mario Muñoz Abarquero.
D. Agustín García Gómez.
D. Antérico Solana Cagistto.
D. Luis Ramírez Sánchez.
Do Francisco Gómez Borreguero.
D. Angd Caffarena Reggio.
D. José Gómez Moreno.
Do Felipe Solé Sabads.
D. Eugenio Puer to-Moreno de 

Aguürre.
D. Juan Antonio López Gómez. 
D. Hermenegildo Pinero Bautista* 
D. Emilio Ares Castro.
D. Pedro Serrano Zamorano.
D, Antonio de Fuentes Ruiz*D. Castor Barriga Escoto.  ̂
D.vJosé Salguero ád  Río.
D, Alberto Bctattgul Puertas. D. Arturo Palomares R o d rig u e  , 
D, Enrique L,cóu López*Hl. Rft;mAn fWtmílií* TWanU*

D. Pedro Arroyo Cafare,
D* Luis Arronis Vilas&a*
D. José Eriales Estrada.
D. B n a r d o  Do-testa Median,
D. Rafad Cuenca Bailón.
D. José María Sa& Antón Boda* 

roña.D. Vicente Alberto Matías Acero. 
D. Antonio Iñigo Cruz*
D. Rafael Renquena- Carrasco.
D. Vkentir Ortí M ^ínéi® .
D. Migud López,-Robles,
D. Andrés Soret Arto¿uíó,
D. Antonio Navarro Matito,
D. Manuel Fernández Vdmt&á»
D. José Fernández Arias.
D. Femando Caba Rublo.
D. Angel Rueda Moyana.
D. José Martín Mórcate- 
D. Rafad Sánchez Herrera.
D. Saturnino Yanis Carlos.
D. Manuel Saínz Baranda Ibáñez. 
D. Rafad Jiménez Humanes.
D. Moisés Andrés Luque.
D. José Negueroi Novoa.
D. José Martínez Osto.D. Juan Manuel Cordero Gonzá

lez.D. José López Mendoza.
D. Tarciso Roed Cerboles.
D. José Luis Iglesias Rabadán.
D. Miguel Car vi ño Gesteira.
D. Manuel Cuenca Arroyo.
D. Juan Quesada Malo de Molina. 
D. Arturo López Gómez.D. Antonio Jiménez García.
D. Alejandro Millán Redondo.
D. Salvador Torrents Duráfln*
D. Femando Ruiz Cabello.
D. Manuel Sánchez Ruiz.
D. Juan González Moreno.
D. Jacinto Jimeno Cortejano.
D. Julio Saenz Horna.
D. Vicente Alonso Rodríguez.
D. José Castro Fernández.
D. Rafael Fernández. Miranda.
D. Manuel Rodríguez Rodrigues. 
D. Francisco Godia Soles.
D. Alberto Guerrero Rodríguez.
D. Antonio Gómez Velasco.
D. Antonio Villegas Fernández.
D. Peidro Luis Ibáñez Mellada.
D. José María Roales Gómez,
D. Félix Ruiz Lozano.D. Nicolás Alférez Aguilera.

A  disposición del E xcm o . $r.  General 
Jefe del Ejército del Sur 

D. Manuel Martínez Estpiñeira.D. Emilio Ramos Morilla.
D. Federico Antonio Agut Hacías. 
D. Rafael Bayo Alexandrí,D. José Antonio García Morales*
D. Gustavo Martínez Bañas.
D. Antonio Navarro Blanca.
D. Luis Miguel Val verde. Pando. 
D. Fernando Dlea García,D. Vicente Lara Jiménez, p< Francisco Ariasa Montero#
D# Víctor Tirado Jíméne#»Pl ÁitiKlÉ.
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D. Sebastián ZMkosLL 
0 .  Antero Escude? González*
D. José Luís Moreno Baena*
D. LeovigiMo Lara Avales.
D. Mariano Callejas Leal 
D. Manuel Días Diez.
D. José Lo rea García,
■EX Alfonso de Rojas y  Lora.
D. Aníbail Sotelo Raimos.
D. Cristóbal Gutiérrez Guerra.
D. Francisco López Domínguez. 
D. Luis Escasa! Carbariho*
D. Antonio Hernández Díaz.
D. Rafael Nuche Pérez.
D. José Luis Agujar N M ei V i1 

Jhvkendo»
D. Luís Pérez Gallardo.
D. Luis Yébenes García.
D. José Gómez Macías.
D. Claudio de la Cuesta Santos. 
D. Manuel Pérez Martínez.
D. José Manuel Ballester Wait.
D. Femando Segura Año.
D. Manuel Valle Cobo.
D. José María Sánchez Yanguas. 
D. Francisco Ruiz Méndez,
D. Antonio Salido Paz.
D. José Antonio López Ríco.
D. Antonio Fernández Duran.
D. Ricardo Fernández Coleto.
D. Juan Robles Relaño.
D. José Rioz y Pérez de Vargas. 
D. Manuel Peral Pastor.
D. José Martín Gutiérrez.
D. Antonio Jiménez Rodríguez.
D. Bernabé Dávi-la Grana.
D. José María Romero Sanz.
D. Cosme Antonio García Ale- 

jandre.
D. Ricardo Sampeiayo Ruiz*
D. Manuel Caballero Rodríguez.
D. Rafael Riv'as Segovia.
D. José Barrena Rodríguez.
D. Jorge Zarza Fedmíng.
D. Manuel Mata Tierz.
D. Antonio Guerrero Mitanes.
D. Guillermo Lewin Agunagalde.
IX Joaquín Sánchez Perales.
D. José María Casado Yusfce;
D. Jesús Oliver Fernández.
D. Pablo Huetin Ruiz.
D.'Fernando Mattel Méndez.
D. Ricardo Pinero Blanco.
D. ¡Balldomero Sánchez de Puerta 

y Sánchez de Puerta.
D. Rafael del Moral López.
D. Juan M. Vallarino Seris Gra- 

nier.
D., Federico Capdepon Icabal)ce¡ta.
D. José Torres Motero.
D. Antonio Cabello Mullor.
D. Juan García Escribano Gattia. 
D. Manuel Moreno Aroca.
D. Enrique Isidro Romero.
EX Juan Bautista Silva de Castro, 
IX Emilio Daneo Palacios,
IX Jesús Carbonell Caid'enw,
D» Fernando Roca Gonzálw, 

anido Ruiz Moreno, 
u  Sebaitián Lum de Tena y Lazo,
11 T A  ff ... Ü M á c

D. Francisco Parra Marín.
D. Miguel Morillo Bemtez.
D*. Ignacio Alfaro Guarnan.
D. Ramón Romero Gallardo.

A  ■■Sabiñstructores de la Academia de 
Granada 

D. Juan González López.
A  Subitis&tactotes de ía Academia 'de 

San Roque v 
D* Manuel Valle García.
D. Tomás Hernández Santuitim. 
D. Angel de Avellanal Sánchez.
D* Evaristo Gómez González.
D. Antonio Andrino Valencia.
D. Francisco Santacruz Remera!.
D. José López Guerrero Rosales.
D. Francisco Sánchez Darán. 
Burgos, 18 de enero de 1938.— II 

Año i riunialL—Ea General Secreta
rio» Germán Gil Ym!*,

Por resolución de B. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a Jos destinos que se 
indican el Jefe y Oficial de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don José Gutiérrez 
Rodriguéz, de los Campos de Con
centración, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Teniente don José María Quijano 
Secadas, del Ejército del Norte, a 
La Legión.

Burgos, 18 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Sargentos de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Don Rafael Ondé Mosteo, de Sub- 
instructor de la Escuela Militar de 
Jerez de la Frontera, a disposición 
del Excmo. Sr .General Jefe del 
Ejército del Norte.

D» .Alfonso Toimil González, de 
ídem, a ídem.

D. Vicente Hernández Utrilla, de 
ídem, a ídem.

D. Francisco Larriba x^añez, de 
ídem, a ídem.

D. Román Lurl Iñigo, de ídem, a 
^dem.

D, Román Ferrer Montáñez, de 
ídem, a ídem.

D. Leandro Xesteira Gómez, de 
ídem, a ídem,

D. José Menóndez de Esteban, de 
Idem, a ídem,

D. Julio Gutiérrez Gil, de ídem, 
t\ disposición clel Exorno. Br, Ge-
TlAKa 1 fa fA  e4 a l 1311 uw nH f, ¿ri n i Xliim

D. Ramón Sierra Hernández, de 
ídem, a ídem.

D. Juan José Cortés Garln, de 
Subinstructor de ia Escuela Mili
tar de Jerez de la Frontera, a dis
posición del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Norte.
, Burgos, 18 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.=:EI General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, se 
destina a las Unidades que se ex
presan al Jefe y Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Comandante, retirado, habilita
do para Teniente Coronel, don An
tonio Ordovás de la Fuente, del 
Primer Mixto, a la División nüm. 71.

Capitán, retirado, don Juan Alon
so Areyzaga, a la División núm. 15.

Capitán de Complemento don Al
varo Wandosell Calvache, de! 3. Re
gimiento Ligero, a la División nú
mero 15.

Teniente provisional don ! Igna
cio Damas y Rodríguez Acosta, del 
Primer Regimiento Pesado, al 4.° 
Ligero.

Burgos, 17 de enero de 1938.—n  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Teniente Coronel de Inge
nieros don Ladislao Ureña Sanz 
cesa en el mando del Batallón de 
Zapadores número 5 y pasa a si
tuación de- disponible con residen
cia en Vitoria.

Burgos, 18 de enero de 1938.—II 
Año T riu nfa l.E l General Secre
tarlo, Germán Gil Yuste.

La Orden de destinos de Oficia
les de Ingenieros de 5 del corriente 
(B. O. número 443), se rectifica por 
lo que respecta al asignado aí Ca
pitán de Complemento don José 
Martí Izuzquiza, en el sentido' de 
ser al Batallón de Zapadores nú
mero 5, en vez del que por error 
figuraba en la misma".

Burgos, 18 de enero de 1938.-—IX 
Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, y 
a propuesta del Excmo. Sr. Inten
dente General del Ejército, pasan 
a los destinos que se Indican los 
Jefes de Intendencia que se rela
cionan a continuación:
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López Acedo, de Jefe de la Estación 
Reguladora de Soria-Aimazán, a 
Jefe Administrativo de la División 
<te Caballería-

Teniente Coronel, habilitado con 
arreglo al Decreto nnúmero 342, 
don José Sebastián Murillo, de la 
Intendencia General* a Jefe de la 
Estación Reguladora de Soria-Al- 
mazán.

Comandante, habilitada con arre
glo al Decreto número 342, -dan 
Jaime de Diego Rubiñós, de Jefe 
Administrativo de la División de 
Caballería, al Ejército del Centro.

Burgos, 18 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro- 
Vicario General Castrense, se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación ios desti
nos que se expresan:

Capellanes con consideración ífo
Alférez

D. Elían Fernández Ramos, al 
Hospital del Rey, de Burgos.

D. Félix Manuel López Ibarra, al 
Cuarto Grupo de Escuadrones del 
Regimiento de Caballería España 
número 5.

D. Manuel Diez Gómez, a las ór
denes del Excmo. Sr. General Je
fe de la Sexta Región Militar.

B. Modesto Ros Galbeti, a las 
ídem del ídem del Ejército del Cen
tro.

D. Pedro Roura y Más, a las ídem 
del ídem del ídem.

D. Aurelio García García, a las 
ídem del ídem del ídem.

Burgos, 18 de enero de 1938.-—IX 
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:
A disposición del Excmo. St. General 

Jefe del Ejército det Centro 
Comandante don Pedro Peñarre- 

¿tonda Samaniego.
Comandante, retirado, don Angel 

Fernández González.
, Comandante don Emilio Juste 
Iraola.
. Capitán don José García García, 
procedente del Regimiento de Ca
iros de Combate número % en co
misión.

Idem, don Vas «cliiffo, en

cendido del Batallón do Cazadores 
Melilla número 3.

Idem don Lucuanó Rincón Mori- 
ñigo.

Idem don Juan Benén Valora. 
Idem don Bonifacio Espí güeros 

de León.
. Idem, retirado, dan Joaquín Gar
cía del Castillo León.

Idem don Gregorio de Andrés 
Alonso, procedente de la Milicia 
Nacional ds.Avila, en comisión.
> Teniente don Manuel Cálveos 
Sánchez, ídem del Regimiento de 
Infantería Z a m o r a '  número 29 
ídem.

Alférez don Jesús de la Puente 
Val cárcel, ídem del Regimiento de 
Infantería San Marcial número 22, 
ídem.

Idem, provisional don R a m ó n  
García Valiña, ídem de la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara número 4, 
Ídem.

Idem ídem don Norherto Ale o ver 
Bibiioni, ídem cíe la Segunda Bri
gada Mixta Legionaria, Ídem.

Alférez don Gabriel R o m e r o  
Crespo.

Idem provisional don Juan Del
gado Tesina, de la Caja de Recluta 
de Salamanca número 46.

Idem ídem don Isidro So'lís Ca~ 
)ro, del Regimiento de Infantería 
Argel número 27, en comisión.

Idem ídem don Luis Manrique 
Garrido, del Batallón de Cazadores 
Melilla número 3, ídem.

Idem de Complemento don Ra
miro Cabra Cañizo.

Idem ídem don Augusto Fresnau 
Saorín.

Idem provisional don Huberto 
Jaussen Estévez, procedente del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27, en comisión.

Idem ídem don Juan García Díaz, 
de la Academia «de Granada.

Alférez don. José María Lamber 
Morales,

A disposición dé Exano. Sr. General 
Jefe de la Cuarta División Navarra

Teniente de Complemento don 
Evaristo Churruca Ztibifría.

Á disposición 'del Excmo, Sr* General 
Jefe de la Legión 

Teniente don Juan de Aragón 
Silva.

Alférez don Diego Palacios Sal- 
moral.

.Idem provisional don Antonio 
Alonso UMema.

Á disposición del Excmo. St. Generen 
Jefa Directo de fa Milicia Nacional 

AI* áreas don Víctor José Gonzá- 
tez Fren.

Idem den Alfonso Ruiz Mor ote 
Nobleja-
Gtupo de Fuerzas Regatares Indi ge* 

mas de Tetaán núm„ 1 
Alférez Hamed Ben Mohamed 

Targuíst.
Al Batallón Tiradores de Ifni 

, Teniente Buxma Ben Tañar Sn&i.
Át Regimiento de Infantería T ok io  

numero- 26 
Teniente Complemento don Jai

me Meto Fermoselle.
Burgos, 18 de enero de 1938.—II 

Año Triunfal.--El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:
A disposición del Excmo. 6V. General 

Jefe det Ejército del Norte
Alférez don Juan Villasoto Va

len zueia. _
Idem don Pedro' Balón Ferrer, 

ascendido dei Regimiento de In
fantería Aragón número 17, al 
mismo.

Idem de Complemento don Feli
ciano Vecino Núblala.

Idem ídem don José Sanz Bes- 
nar.

Idem ídem don Ignacio Serrano 
Urdampilleta.

Idem ídem don Tomás Ramos 
Deiraas.

Idem ídem don Gonzalo Pardo 
_ ^González.

Idem ídem don Juan Antonio Ló
pez Dóriga de la Roza.

Idem ídem don Arturo de la La
ma Ruiz Escajadiilo.

Idem ídem don Adolfo Lafarga 
Lozano.

Idem Idem don Alfredo González 
Enanco.

Idem ídem don Ignacio María 
Arregui Andrés.

Idem ídem don Emilio Nevot 
/ Fungarme,.

Idem ídem.don Luis Sopeña Ira- 
bién.

Idem ídem don Mario Fernández 
Martínez.

Idem ídem ñon Enrique Suárez 
 ̂Barroso.

Idem ídem don Jerónimo Riera 
Borras, ascendido, del Regimiento 
de Infantería Zaragoza número 30. 
al mismo.

Idem ídem don Antonio Oiíver 
Oliv-or, ídem ídem.

Idem ídem don Antonio Gonzá
lez Umón y Losada, ídem
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Idem Idem ¡don Manuel González 
López* Idem id ero.

Idem íd.em úon Teodoro Fernán
dez Señor, ídem, deI Regim iento 
de Infantería Aragón -número Tít 
al mismo,

Idem ídem don  Pedro Armengol 
Valverdu.

Idem Idem don José Antonio Ba- 
sáñez Bercinena,

Idem provisional don Isidoro 
Agudo Marco, procedente del Regi
miento de Carros de Combate nú
mero 2, en comisión.

A  disposición del Exorno. <Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro 

Alférez cíe Complemento d o n  
Emilio Sánchez García, ascendido, 
del Regim iento de Infantería  Ar
gel número 27, al mismo,
~ Idem Idem don Antonio Yaliejo 
Fernández, ídem Idem,

A  disposición del Excmo, Se* General 
Jefe del Ejército del Sur 

Teniente, retirado, don Manuel 
Maña Tabora.

Alférez don Justo Grande Du
ran, procedente del Regimiento de 
Infantería Argel número 27, al Re
gimiento da Pavía numero 7, en 
comisión,

A  disposición deí Exorno* S?, General 
Jefe de la Legión

Alférez provisional don  J u a n  
Márquez Palma.

«A disposición del Exorno* Se. General 
Jefe de k  Sexta Región Militar 

Teniente don Arsexüo Moral San 
Clemente.

Idem don Félix García Tturraspe. 
Idem don Martin Ardanaz Xñi- 

guez,
Alférez don Agustín Fernández 

Fernández, procedente de la Me- 
hal-la Jalifiana de Tetuán número 
1, para servicios burocráticos, en 
comisión.

Idem don Santiago Juan Gabin 
Boca.

A  disposición 'deí Excm o♦ Sr« General 
Jefe de la Séptima Región Militar 

Teniente don Juan L. Chamorro 
Sánchez, de la Caja de Recluta de 
Salamanca número 46.

Idem don Ricardo Rodrigo Ga
llego, del Centro de Movilización 
número 14,

Idem, retirado, don Luis Serrano 
García,

A disposición del Excmo* Se, General
Jefe de la Octava Región Militar 

Teniente don Agustín Pellltero 
Sánchez, de la Caja de Recluta de 
3alamanc& número 40.

A  disposición de Flechas Negras 
Teniente don Alfredo Gallego 

Cortés,
Burgos, 17 de enero de 1938,—II 

Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución d e S. E. el Genera
tlkifflo de ios Ejércitos Nacionales, se 
confiere e1! mando dél Cuarto Regi
miento de Artillería Ligera y se nom
bra Coma-nielante Principal dé Artille
ría deí III. Cuerpo de Ejército ai C o
ronel de la. misma Arma don Rafael 
Peñuelas Guerra.

Burgos, 18 de enero de 1938,—  
II A ño Triunfa!!,—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste*

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida por 

Emilio García García, en súplica 
de que le sea devuelta la cantidad 
de 180 pesetas que ingresó en la 

t Pagaduría de Hacienda de León el 
día 13 de octubre de 1937, según 
carta de pago numero ,15, para emi
grar a Buenos Aires, he resuelto 
frceeder a lo solicitado, como caso 
comprendido en el artículo 20 del 
Reglamento de 28 de octubre de 
1927 (D. O. número 243), debiendo 

,ser devuelta dicha cantidad al 
interesado q persona legalmente 
autorizada, previas las formalida
des reglamentarias.

Burgos, 18 de enero de 1938.—n  
Año Triúhfal.^El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Se rectifica la Orden de 12 de 

julio último (B. O. número 267) 
por la que se habilita para Alfé
rez provisional al Brigada de In
fantería del Regimiento de Pavía, 
número 7, don Guillermo Bloclack 
Vallin, en el sentido de que su & 
'verdaderos apellidos son Bisellach 
Vallori, y no los que en aquélla m  
consignaban.

Burgos, 16 da enero de 1938.—n  
Año TriunfaI.~Ei General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel al Co
mandante de Ingenieros don Ga
briel Ochoa Zab alegui, que man
dará un Grupo Mixto de Zapado
res.

Burgos, 18 de enero de 1938.--II  
Año Triunfal.—El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr. G ene
ral Jefe del V  Cuerpo de Ejército, 
y a ios fines del artículo te aero de 
la Orden de 23 de noviembre ¡de 
1936 (B, O, jmnv 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Alférez pro
visional ¡al Brigada don Manuel Gon
zález Dorado.

Burgos, 18 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.= El General Secre
tario, Germán Gil Yusts.

Mandos
Por resolución de S. E. el Genera

lísi-mo de los Ejércitos Nacionales, S2 
confiere d  mando de la Agrupación 
de Infantería de la División de Ca
ballería al Comandan te de Infante* 
ría don Manuel Vicario Alonso.

Burgos, 18 de enero de 1938.-— 
II Año Triunfal,=B1 General Secres
tado, Germán Gil Y uste®

Medalla de Sufrimientos por  la 
Patria

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado; de Justicia ¡de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. 
número 273), De-eré to número 192 
de 26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de junio de 1937 (BB, OO. 
números "99, 209 y 233), se conce
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria a los Jefes y Oficialas 
del Ejército que a continuación se 
relacionan, en las condiciones que 
en cada cada se expresan:

Comandante de Infantería da la 
Legión, habilitado para Teniente 
Coronel, don José Vierna Trápaga, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 13 de febrero de 1937. 
Le c o r r e s p o n d e la pensión de 
3.442,50 pesetas, correspondientes á 
153 hospitalidades causadas, a ra
zón de 22,50 pesetas diarias; y la 
indemnización de 5.400 pesetas, por 
una sola vez.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento América núm. 23, don 
Enrique de Viala Rubio, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 9 de septiembre de 1937. Le co
rresponde la pensión de 22,50 pese
tas diarias desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años y percibién
dola en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 
de junio de 1937 CB. O. número 
233); y la indemnización de 5.490 
pese tas, por una sola vez.

Capitán de Caballería, del Re*
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gimiento Cazadores de Taxdir, nú
mero 7, don Jesús González-Gros 
Pardillo, herido menas grave, sien
do Teniente >en el frente de- Cór
doba, el día 12 de marzo de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del Interesado en beneficio del Te
soro.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Bailón núm. 24, don Ja
vier Hernández Uruñuela, herido 
grave el frente de Alava el día 
1,° de diciembre de 1938. Le corres
ponde la pensión de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en que fuá he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años y percibiéndola 
en la forma dispuesta en el párra
fo tercero de ia Orden de 8 de ju
nio de 1937 (B% O. núm. 233); j  
la indemnización de 3.000 pesetas, 
por una sola vez.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Toledo núm. 28, don Ro
gelio Conde Vega, herido grave en 
el frente de Madrid el día 21 de 
febrero de 1937. Le corresponde la 
pensión de 1.800 pesetas, corres
pondientes a 120 hospitalidades 
causadas, a razón de 15 pesetas 
diarias; y la indemnización de 
2.400 pesetas, por una sola vez.

Alférez de Infantería, del Gru
po de Regulares de Larache nú
mero 4, don José Ramos García, 
herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 9 de febrero de 
1937. Le corresponde la pensión ele 
705 pesetas, correspondientes a 47 
hospitalidades causadas, a razón 
de 15 pesetas diarias.

Alférez de Infantería, del Bata
llón de Cazadores “Las Navas” nú
mero 2, don Antonio Nieto Gue
rrero, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 3 de mar
zo de 1937. Le corresponde la pen
sión de 1.065 pesetas, correspon
dientes a 71 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización de 200 pesetas, 
por una sola vez.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Lepanto núm. 5, B, Adrián 
Barrado Duarte, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el 
día 6 de abril de 1937. Bin pensión, 
por renuncia expresa del intere
sado en beneficio dei Tesoro.

Burgos, 15 de enero de 1838.—¿X 
Año Triunfal.ssEl General Secre
tario, Germán Gil Yus te.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Genanr 
Ifeimo da ios Ejércitos Naritmte, m

ascreaáe al empleo de Teniente 'de. 
Complemento del Arma 'de Infante
ría, por llevar seis meses m el .fren-te, 
al Alférez de dicha escala y Arma- 
don Daniel Artiles Arencibia.

Burgos, 18 de enero de 1938*™  
II Año T riu n fa l—DI General jSecre*" 
tario, Germán Gil Y  usté.

Por resolución de S. E, el Genera
lísimo de ios Ejércitos Nación ales y 
por llevar seis meses en el frente, se 

■ asciende ai empleo de Teniente de 
complemento, con antigüedad de 20 
de enero de 1937, al Alférez de la - 
fantena don Juan Luis Ramos Pé
rez Cokmáti, del Regimiento Zar¿r 
goza, núm, 30,

. Burgos, 18 de cuero ¡de 1938*™  
II Año Triunfal.=Ed General ¿Secre
tada, Germán Gil Yasté.

Por resolución d e  S. E. ú Gzm*» 
ralísima de los Ejércitos N adonate 
de fecha 14 dd actual, se promueve- 
al empljeo de Teniente die Comple
mento de Artillería al Alférez de di
cha escala y Amia don Jaime Pin- 
tos Vázquez, úd Cuarto Regimiento 
Pesado, por llevar más de seis meses 
de servicios en el frente.

Burgos, 17 de enero de 193*8.— • 
II Año Triunfal.=B1 General ¡Secre
tario, Germán Gil Y  usté.

Por resolución de S. E. de Genera
llsimo de los Ejércitos Nacionales, se 
asciende a Teniente de Complemen
to de Sanidad Militar, por llevar más 
de seis meses en. d  frente, y con antí- 
güdad de I cM mes actual, a los Al
féreces de la misma escala don Ma* 
nuel Fenchola Lízarhe» don José Ge* 
nis Ríus y don Pedro Mercada! Cor
tés, continuando en sus actúate die®5* 
tinos.

Burgos, 18 de enero de 1938.™  
II Año Triunfa!.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Teniente Médico 
de Complemento, por llevar más de 
seis meses en el frente, y con an
tigüedad do 1.° de enero actual, al 
Alférez médico de la misma escala 
d_o n Leonardo Bunuel Fortolés, 
pontinuando en su actual destino.

Burgos, 18 de enero de 1938.—J0C 
Año Triun£al.»El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E, el Gene
ralísimo de los Ejércitos NM lon^

Xes, se asciende & Teniente Médico 
de Complemento, por llevar más 
de seis meses en el frente, al Al
férez Médico de la misma escala 
don Edmundo de la Fuente j  Ber- 
,mú'dez, continuando en su actual 
'¿destino.

Burgos, 18 de enero de 1938.—XX 
Año Triunfa!.~El General Secre
tario, Germán Gil Yuste*

Comprobado que don  Gregorio 
Calzada Lázaro fue promovido a 
Médico provisional por Orden de 
30 de octubre de 1912 CD. O. nú
mero 246), por conveniencia del 
servicio se dispone bu inclusión m  
jla escala de Complemento 
ni dad Militar como Alférez Médica 
y pasa a prestar servicio, mientra® 
dure la actual campaña, a las ór~ 
•danés gei Jerc úe los Servicias Sa
nitarios de la Sexta Begíóü.

Burgos, 18 de enero de 1938.---n 
Año Triunfal-^sn. General Secre- 

• tario, Germán Gil Yuste*

Rectificaciones
, Se rectifica la Orden de 14 de 
enero corriente <B. Q. número 452) 
por la que se dispone el cese como 
Alférez provisional de Infantería de 
fian Bartolomé Vidal Hiera ?en el 
sentido de que sus apellidos son 
Riera Vidal, y rio como por error 

.se consignó.
s Burgos, 18 de enero de 1988.—XX 
Año Triunfal.^!! General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Retiros
* por cumplir la edad reglamenta- 
fia para ello el día 21 del mes ac
tual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a situación de retirado, el 
Alférez de la Comandancia de Ca
rabineros de Sevilla don Gerardo 
Rodríguez Mañanes, eri cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas que le corres
ponden por contar más de treinta 
años de servicios efectivos, estar 
comprendido en la Ley de 9 de mar
zo de 1932 (D. O. número 69) y ar
ticulo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a partir de 
1.° de febrero próximo por la De
legación de Hacienda de Zamora, 
por fijar m  residencia en Aléam
eos, de dicha provincia.

Burgos, 18 de enero de 1938«~n 
Año TriunfaL^El General Seero* 
tario, mmm Gil ttwfe
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S e c c i ó n  d e l  Aire 

Cursos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo, se amplía lo dispues
to en el B oletín O ficial , núme
ro 409, de fecha 3 de diciembre 
últim o, en el se n tid o  de que el 
plazo para la admisión de. Ins
tancias para optar a las  mil cien 
plazas de Especialistas de T ie 

rra-m ecánicos . armeros, radio
telegrafistas y montadores—que
da prorrogado por treinta días 
más, a partir de ia publicación 
de esta Orden en el B o le tín  O fi
c i a l .

Se advierte que todos aque
llos aspirantes que ya tengan 
cursadas solicitudes, no deben 
hacerla nuevamente, ni aquellos 
otros que hayan sido dados de 
baja por cualquier causa o de

clarados inútiles en el reconoci
miento médico en ios Cuerpos 
para ios que fueron llamados.

Las instancias deben hacerse 
con arreglo al modelo que se 
adjunta.

Burgos 18 de enero de 1938. 
= Segun d o Ano Triunfal. -•= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Modelo que se cita

EXCMO. SR.:

i
/

f

Apellidos,. N o m b re :......................................... ..
k i  • • » i  » * i  i  » t  i » *  * » r » ♦ < • • » '  • > * • < < • « «

Edad:  ............................años. Fecha nacim iento:............................................................................
Tiempo de frente: 1 .a Linea: ....................................................   2 .a Linea: . . . . . .........................
Profesión o estudios que p o s e e :......................................... ...................................................... ...........................................

Unidad a que p erten ece :.......................................................... .................................................................................................
¿Ha sido herido? ...............................
Especialidad que prefiere:  ................ ...................... .................... .................... ................................................
Domicilio al que hay que avisar caso de ser admitido:  ................................ .........................................

Casas o Talleres en que ha trabajado, concretando tiempo:

* t « I I S o t  I I I , « | , . . . • .............................       I | I I | • I • | I | , , , , » « •  4

(Lugar, fecha y firma).

N ota.—-Unid certificados de las Casas o Talleres donde haya trabajado.

Bxptno, Sr. Qeneraí je fe  del 4»Vs.- -Sabm^uu..
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Anuncios oficiales

Com ite de Moneda Extranjera

Cambios <lu compra de monedas 
publicados el dia 20 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

D iv is a s  p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a , 
c io n e s  :

M an cos ..............................  29,00
Libras................................... 42,45
Dólares ... ........................ 8,58
Liras...................................  45,15
Francos suizos .................  196,35
Reichsmark.......................  3,45
Belgas .........   144,70
Florines................................  4,72
Escudos................................  38,60
Peso moneda legal .......... 2,65
Coronas checas ...............  30.00
Coronas suecas ................ 2,19
Coronas noruegas ..........  2,14
Coronas danesas................ 1,90

D iv is a s  l ib r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 
t a r i a  Y DEFINITIVAMENTE

Francos..............................  36,25
Libras ................  53,05
D ólares............................... 10,72
Francos suizos .................  245,40
Escudos................................  48,25
Peso moneda legal ..........  3,30

Apuntamiento de Sebulcor

Subasta para aprovechamiento de 
resinación

E(1 día 29 ád rafes de mero del pró
ximo año, a las once dle su mañana, 
en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia o de quien fegalratente me 
sustituya, con asistencia de un, em
pleado ¡diefl. ramo de montes, dando fe 
del acto *un notario público, se cele
brará la primera subasta para el ¡apro
vechamiento de resinación del monte 
número 213 del Catálogo denomina
do "Pinar dé. Monte y Los Nava
zos", de estos propios por el tiem
po de cinco años bajo el tipo de ta
sación anual de veintisiete mil ocho
cientas pesetas y cuarenta y tres cén
timos (27.800,43) por 14.680 pi
nos en una cara, 2.985 en dos caras, 
19 9 en sexta entalladura.

El sistema de la subasta será el ¡de 
pliegos cerradlos, los cuales conten
drán proposiciones ajustadas ail mo
delo que se inserta a continuación d'e 
este anuncio y debiendo acompañar 
a todo pliego ú resguardo de haber

depositado previamente el 5 por 100 
d'e la tasación anual, o sean mil tres
cientas noventa pesetas dos céntimos, 
y la cédula personal del proponente.

Los pliegos se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables, de nueve a doce 
de su mañana, desde el siguiente al 
que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado" (Burgos) y 
en el ''Boletín Oficial" dle S'egovia, 
hasta el anterior inclusive d'e! seña
lado para la subasta.

La fianza definitiva que ha de pre
sentar el rematante como garantía del 
contrato será d  importe de una anua
lidad igual a la que resulte de la su
basta.

Los pagos se harán en la forma s?“ 
guíente: el 10 por 100 deberá ingre
sarlo durante el mes d'e octubre di 
cada año; el 90 por 100 restante, la 
mitad de la que ascienda la subasta, 
en el mes de febrero de cada anuali
dad!, antes de dar principio a. los tra- 
bajos para el aprovechamiento; la 
otra mitad, resto total, en treinta de 
junio de cada año.

Estarán de manifiesto en esta Ofr* 
ciña municipal los pliegos d'e condi
ciones facultativas y económicas y 
presupuesto de gestiva técnica.

Si ésta quedara, desierta por falta 
de licitado-res,- se celebrará otra se
gunda el día quince d¡e febrero de 
1938, a la misma hora, con las mis
mas formalidades y requisitos.

Sebulcor, 27 de diciembre de 1937.
-— II Año Triunfal.=E>1 Alcalde, Teo
doro Matesanz.

Modelo de proposición
D on... vecino de.., con cédula 

personall, expedida en... enterado del 
anuncio pubkado por la «Alcaldía de 
Sebulcor en é! "Boletín Oficial del 
Estado" y "Boletín Oficial” de Se
gó vía, y de las condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, por cinco años, o  sean 
1938 a 1942 en citado monte, ise 
compromete a llevar a cabo dicho 
aprovechamiento por . la cantidad 
anual de... pesetas (en letra).

Fecha y firma dei propon-ente.

Anuncios particulares 
CARBONELL Y COMPAÑIA,

DE CORDOBA, S. A.

So oonvoda por medio de esto edic
to a J unta Generad ordinaria die ac
cionista* el día ocho de febrero del 
(año en curso, a las docei y media de la 
mañana* m  ú  domicilio social* Angel

de Saavedra, 13, para tratar de loa 
asunto Bigiiientee:

1.“ Lectura del jacta anterior,
2,° Aprobación do la Memoria» 

Balance y cuenta cerradas :en 30 die 
septiembre de 1937, correspondientes 
al segundo ejercicio económico de lia 
Sociedad.

Córdoba., a 12 de enero de 1938.—» 
Carbonell y Compañía, de Córdoba, 
S. A*—El Consejo de Administra
ción, El -Presidente, M. Fresneda,

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

RIAZA
Don Félix Sanz Martín, Juez de 

Instrucción accidentalmente de 
Riaza y su partido.
Por el presente se hace el ofre

cimiento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal a Felipa, Florencia y Jua
na Illana Delgado, residentes en 
Madrid, como perjudicadas por el 
incendio ocurrido la noche del 20 
al 21 de septiembre último, en la 
casa número 6 de la calle de la' 
Iglesia del pueblo de Sequera de 
Fresno; pues así lo tengo acordado 
en sumario que instruyo con el nú
mero 20 del corriente año, sobre 
incendio.

Dado en Riaza, a 27 de octubre 
de 1937.—II Año TriunfaI.=El Juez 
de Instrucción, Félix Bans Mar
tín. *= El Secretario, Saturnino Ro
dríguez,

SAN FERNANDO
Angel Manzano Marcos, de 22 

años de edad, hijo de Bartolomé 
y Eleuteria, soltero, marinero, na
tural de Orijuelo (Salamanca), 
cuyo actual paradero se ignora, 
compareceré dentro del término 
de diez días ante este Juzgado, con 
objeto de ser reducido a prisión 
y hacerle saber auto de conclu
sión del sumarlo número 153 de 
1935, por daños y emplazarle ante 
la Audiencia Provincial de Cádiz, 
bajo los apercibimientos legales.

San Fernando, a diez y seis de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—XX Año Triunfal.^El 
Juez de Primera Instancia, Alfonso 
Moreno Gallardo. »  El Secretario 
judicial, Luis A. Lozano.


